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1 REPUBLICA DEL ECUADOR eo . 545551 A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- Y 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTVENDENT: JURIDICO DE LA 

No INTENDENCIA DE CUNPAÑLAS DE GUAYAQUIL 

. . x . - ro“ >» 

o . CONSIDERANDO os 

QuE 4) 23 de aqostos Se 1905, sn ha oturgaido ante el Horario Segunda del- 
Canton Guayuquid, fa e: Lora fut? oa de aumento. de Capit Y y. reforma del 

estatuto de la Compania »ASING HA » ca 
. ” . 

qUe el sem A o TAN, Lusd ng : 99 Tilad de Seronte 

General de la compañia, «cir 1 patios. Tuta de 1 o dal YE H. de Troncozo, 
han presentado copie de Ata! atertinra Ta Wren NE Pen los requisitos de 
ley: 

En elercicin de la: atrabucióon.s delegadas por el seño: Super intendente 

de Compañess mediante Rec jncionas Hor  ANA-92-489 de 18 de novienbre de 1992; 
Y, ADH-92-508 de dir.jemere 11 de 1. +: 

A RESUELVE: |. So. 

ARTICULO PRIMCRO. APROBAR: 21 que er capitól ahtori da de la compañia 
HASING.S.A., se fije an la cantidad de DIEZ HILLQME: 5 DE SUCREG; b).el aumento 
del capital «zuscrito par 13 RILLONS< DE SUERES, dividido en TRES MIL acciones 
de UN “HI SUCHES cáda naz Y. cr ta reforma del estatuto constante sn la 
referida Escriba. ] 

ARI FCULOU SÉRUNDOS - -MSPONER qu: "el Hotario Segundo del cantón Quayaguó l,, 
al muq<en de. Ja estriz de Jaescia Lis pública que se apruzba, tone nota del 
contqAVad We ¡e fria ar Abi MA ont razon de Pb anvtación. 
A A A 

ARTICULO "TÉRCERAO. DISPONE que el Resispranói. Hei y ari i del cantón 

Quayaquil: ad.ioscriba la reterida :=critura pibllca junte con la presente 
Resolución, archive una copia de dicla escritura, y devuelva.Jas Pástantes con 

la tacon de la iiscripelis que ze ordena] y, b] pa las den: prescripciones 

conteni-las en la Ley de Braistro, Mos , . : 
car 

ARTICULO CUARTO.  PISEDHER qu. el Nota la dea «mado. del canto Guavannil. 

anote al mergen de la matriz de Ja ercritura públita “dedy3. de marzo de 19m, 
por la cual se conttiluyo la compañia en referencia... gue-1a procedido a 

aumentar el capital y a ¡ctormar 39 estotuto, nediante la escritura pública que 
se aprueba por la prescite Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUIETO. DISPONER «ue un extracto de la ivdicada esciitura 
publica se publique, por npa ve”, en uno de los periodiros de mayor circulación 
en el domicilio principal d- la Comp «pa. Un ejenplar de ja publicación deherá 
entregarse a este Daspacie 

CUHPLIDO, vuelva el expedienir. 

COMUNIQUESE.- —0ACN y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
Auayaquil a 

¡7 SFP 1005 
   

    

INTENDENTE JURIDICO LA 
NCIA DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL 

Merci 
Pxp. Ha. 19100



CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a 

foja 35,655, námero 5.009 del Registro Industrial y anotada bajo 

el número 33.778 del Repertorioí- Guayaquil, veinte y cínco de « 

Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador 

. MECTOR MIGUEL JAR ANDA 
Registrador Mercantil dal Chotóo-Guayaquil 

       

      
     

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución a fojas 4.5889 del Registro Industrial de 1,9803 y , - 

3.157 de igvsl Kegistro de 1.989, al margen de las inscripciones - 

respoctivas.- Guayaquil, veinte y cinco de Septiehbte de mil nove- 

cientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.-    

   
      AB. HECTOR MIGUEL ALÍÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dal 
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